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TÍTULO I. Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1.- Objeto y alcance.

7751 -DEyP-

La presente norma tiene por objeto reglamentar la Ley Provincial N° 5063 "Ley General

del Ambiente" y establecer los requisitos y procedimientos en materia de evaluación y
gestión ambiental aplicables al desarrollo de actividades mineras en la Provincia de

Jujuy, en todas sus etapas y escalas, en concordancia con los preceptos contenidos en

la Constitución Nacional; la Ley Nacional N° 25.675 "General del Ambiente"; la Ley

Nacional N° 24.585 "de Protección Ambiental para la Actividad Minera"; el Código de

Minería (Ley 1919 y modificatorias); la Constitución Provincial; la Ley N° 5.063 "General

del Ambiente de la Provincia de Jujuy"; el Código de Procedimientos Mineros de la

Provincia (Ley N° 5.186 y concordantes); y demás disposiciones legales pertinentes, así

como sus modificatorias, sustitutorias y complementarias.

ARTÍCULO 2.- Exclusiones.

Quedan excluidas del régimen de la presente norma, las actividades vinculadas a:

1.- Hidrocarburos líquidos y gaseosos.

2.- Obras accesorias que se ubiquen fuera o excedan el área de la concesión y de las

servidumbres mineras.

3.- Plantas industriales que se ubiquen a una distancia de más de cien (100) kilómetros

del yacimiento.

TÍTULO II. Autoridad de Aplicación. Competencias.

ARTICULO 3.- Autoridad de aplicación.

FI Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, u organismo que en el futuro lo

reemplace, será autoridad de aplicación de la presente reglamentación a través de. la

Dirección Provincial de Minería, dependiente de la Secretaría de Minería

Hidrocarburos, o cualquier otro organismo que en el futuro la reemplazare, quien

actuará en forma coordinada y en colaboración con el Ministerio de Ambiente y Cambio

Climático, de conformidad a lo establecido por el Artículo 17° de la Ley N° 5.063

normativa concordante.

e

y

La Secretaría de Minería e Hidrocarburos se encuentra facultada a dictar normas

complementarias e interpretativas necesarias para cumplimiento de lo dispuesto en la

presente reglamentación.
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1.18.3 Componentes e impactos a considerar

A continuación, se presenta un listado orientativo de impactos a considerar:

Medio físico / abiótico

Impactos sobre calidad del aire por gases o material particulado, impactos sobre el
suelo, impactos sobre el drenaje superficial y sobre la cantidad y calidad del agua
superficial o subterránea, entre otros posibles.

Ambiente Biológico - Ecológico

Pérdida o modificación de hábitat de fauna, pérdida de cobertura vegetal, afectación de
fauna por ruidos o atropellamiento, modificación de ecosistemas acuáticos por
alteración de drenaje, entre otros.

Ambiente Humano

Impactos sobre: comunidades cercanas, infraestructura o bienes comunitarios,
patrimonio arqueológico, economía, paisaje, entre otros.

1.19 CAPITULO 5: PLAN DE MANEJO AMBIENTAL

El objetivo del PMA es describir las medidas y acciones de prevención, mitigación y/o
monitoreo destinadas a evitar, minimizar o mitigar los impactos identificados.

Se deberán listar y describir las acciones que se implementarán para abordar las
cuestiones ambientales surgidas, considerando medidas de prevención, mitigación y/o
monitoreo respecto a los impactos sobre el aire, el suelo, el agua, el ambiente biológico
y el ambiente socioeconómico y cultural, según corresponda y en base a los
componentes considerados en la descripción de impactos

Sin perjuicio de las medidas a presentar en el IIA, el proponente se deberá
comprometer a cumplir con la aplicación de las siguientes medidas básicas de manejo y
protección ambiental durante los trabajos de exploración, a fin de evitar o minimizar
posibles impactos adversos:

Minimizar superficie de intervención en terreno, en todas las actividades que
requieren ocupación, excavación y/o movimiento de suelos o remoción de
vegetación.

Diseñar las intervenciones teniendo en cuenta posibles efectos de erosión o
desmoronamientos.

Priorizar el uso de caminos y huellas existentes. Evitar circulación fuera de
caminos trazados.

Minimizar la emisión de ruidos y polvo.

los

Evitar la modificación del patrón de drenaje superficial e intervención directa de
cuerpos de agua, implementando medidas de adecuación en las actividades.

Minimizar la generación de residuos y establecer su adecuada disposición final.
Establecer controles de velocidad para evitar posibles accidentes, minimizar
emisiones de polvo y riesgo de atropellamientos de fauna.

Verificar el correcto funcionamiento de equipos y vehículos antes del inicio de
cualquier actividad y evitar tareas de mantenimiento o limpieza de equipos en sitios

aledaños a cuerpos de agua.

Establecer medidas de protección de fauna, tales como prohibiciones respecto a
caza, fuego, alimentación de animales silvestres y control de velocidad para
minimizar riesgos de atropellamiento, entre otras.

Establecer medidas de protección de recursos culturales y patrimonio histórico.
mediante la prohibición de recolección de material arqueológico y/o paleontológico.

y correcta actuación ante posibles hallazgos, incluyendo detención de la actividad y
reporte a la autoridad competente.












































































